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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), tres (03) de noviembre dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: MARÍA DELCIN ARENAS
RADICACIÓN: 2018-00267

Mediante solicitud recibida el 30 de agosto de 2022 por parte de la apoderada de la

parte demandante, en el cual solicita oficiar a la E.P.S. SALUD TOTAL., para que

informen dirección física y electrónica, así como de la empresa a la cual figura como

trabajadora la demandada MARÍA DELCIN ARENAS.

Así mismo, fue recibido el 31 de octubre de 2022 por la misma apoderada, resolver

sobre el requerimiento realizado al curador designado.

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester resaltar que, mediante providencia de

29 de agosto de 2019, se ordenó el emplazamiento de la demandada, por lo cual
no sería procedente su petición atendiendo que ya se dispuso del emplazamiento,
sin embargo, con el propósito de propender por con el derecho de defensa se
ordenará oficiar a la E.P.S. mencionada.

Por otro lado, habida consideración que, se notificó en debida forma al curador antes
designado, sin que se pronunciará, se procederá a relevar del cargo al mismo yse
designará nuevo curador ad - litem, de conformidad con el último inciso del Artículo
108 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: OFÍCIESE a SALUD TOTAL E.P.S., a fin de que suministre información
de la ejecutada MARÍA DELCIN ARENAS, respecto de su correo electrónico y
dirección física. Líbrese el oficio por parte de la Secretaría de este Juzgado y con
cargo de radicación a la parte demandante.

SEGUNDO: DESÍGNESE como curador ad-litem de la señora MARÍA ISMER
RODRÍGUEZ RICARDO, al doctor WILSON DELGADILLO CATICA, a quien se
procederá a notificarle el auto que admitió la demanda.
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